
FIRMADO EL NUEVO ACUERDO DE LA JUBILACIÓN PARCIAL 
Y LA NÓMINA DE AGOSTO LLEGA CON SUBIDA

La nómina de agosto viene con la última 
subida salarial pendiente de 2024, un 0,5 %  
más, como consecuencia del incremento dado 

en el IPC Armonizado durante el último trienio, lo que 
conllevará que la subida total del 2024, alcance el 2,5 
% respecto a las retribuciones del 2023. 

Este nuevo incremento de medio punto 
porcentual, aunque con retraso, se traduce en 
que en la nómina de agosto llega con el pago 

de atrasos con carácter retroactivo desde el mes 
de enero de 2024, lo que no será muy significativo, 
pero ayudará un poco a afrontar la cuesta de 
septiembre. Si tienes dudas puedes consultarnos. 

Ahora queda pendiente el incremento salarial 
del 2025, que aún no ha sido aprobado por el 
gobierno central, y que ante la falta de unos 

presupuestos generales para este año, tendrá que 
hacerse vía acuerdo del Consejo de Ministros.

Por último, también se ha firmado durante esta 
semana el acuerdo de permanentes 
sindicales  para los próximos 4 años, y donde 

USO ha sido el único sindicato que ha crecido en 
representatividad, y por lo tanto en su cuota de 
liberados, consolidándonos como el sindicato 
mayoritario en la enseñanza concertada en La Rioja, 
gracias a vuestra confianza en nuestro trabajo. 
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Finalmente, hoy se ha firmado el 
segundo acuerdo de acceso a la 
jubilación parcial para los docentes 

en pago delegado en La Rioja.

En la misma línea que el primero de 
2019 y las sucesivas adendas, este
nuevo acuerdo, que tendrá vigencia 

desde el 1 de septiembre de 2025, hasta el 
31 de diciembre de 2027, permite volver a 
acceder a la jubilación parcial, cumpliendo 
con el nuevo marco regulador, vigente desde 
este abril, es decir, nos podremos 
beneficiar de esta figura los 2 últimos 
años de nuestra vida laboral, trabajando  
el 28 % de la jornada completa (7 horas 
lectivas). Además de cumplir los demás 
requisitos legales: 6 años de antigüedad en 
el colegio, tener jornada completa y acreditar 
cotizados a la Seguridad Social 33 años . 

Una novedad es que el relevista ahora 
será contratado indefinidamente y a 
tiempo completo, con lo cual se 

genera una sobrecoste para la consejería, 
de las 7 horas lectivas del jubilado parcial, y 
que durará hasta la jubilación ordinaria de 
aquél. 

Somos conscientes del esfuerzo 
asumido por la Consejería de 
Educación, y lo valoramos muy 

positivamente desde FEUSO La Rioja. Se 
ha logrado dar una respuesta rápida a este 
problema, que en otras CCAA aún siguen 
esperando resolver. 

Ofrecemos en la siguiente hoja el 
Anexo I de solicitud de la jubilación 
parcial, que deberás presentar en el 

colegio. Además, puedes contactar con 
FEUSO La Rioja para poder ayudarte con 
las dudas que te puedan surgir a este 
respecto, a través del correo electrónico: 
fe@usorioja.es




